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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L « g o qu« los SrM. AleaMet y Seon-
Krios reciban loa número* del BoLrrÍN 
qMConeBpoudu si distrito, diipondrán 
IJM •« fi]s na ejenplir ea «1 aitío do eoa-
lombre, donde patmanoeeri huta el reei-

del número aignieste. 
Loa Seeretanoa cnidarán de eonsemr 

loa BOLKTIKBS coleccionadoa ordenada-
Mate, para IU eneudenaeifo, qae debe-
wk Teriflcara* eada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be Buaeribe en la Centadaría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
ietaa cincuenta eéntimoa el trimeatre, echo peestae el aemeatre 7 quince 
pesetas B! año, a loa particiüarea, pegada» al aolicitar la sueeripción. Loa 
{iagoa de fuera de la capital, te harán por libra ota del Giro mútue, adro i-

íéndoae aólo selloa en laa svierípeionea de trimeatre, y úaicament* por la 
Iraeeitfn de peaetaqne reaulta. Laa luaeripeionea atraaadas B« cobran con 
aumento proporcional. 

Loe Avnntamientei de esta provincia abonarán ía fiUBcripcícfn con' 
arreglo a la eacala inaerta en circular de la Comiaión provincial publictula 
en Jos aimeroa de eate OOLBTIM de fecha 20 3 2¿ ae diciembre de 11)05. 

Loa Juigadoe municipales, lin dlaúación, diez pwetas al año. 
Número analto, veinticinco céntimo» de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lai dispOBÍeiones de lie autoridades, excepte las que 
sean a inetaneia de parte no pobre, te insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier eziuneiocencerniezit* al 
servicio caciunal que dimane de las miomas; lo de kt-
ter¿s particular previo el pago adelantado de Teihte 
Céntimos de peseta por c*da línea de inserción. 

Los anuncios >• que hace referencia la circular de la 
Comieión provincial, fecha 14 «e diciembre de 1905, es 
cumplimiento al aeuerio de la Diputacién de 20 de no
viembre de dicho año, y cuva circular ha tido publica
da en los M>i. i t i iNhS Ot*n..*.t*s de 20y "¿i ce diciem
bre y» citado, se abonarán con arreglo a la tarifa q«e 
en mencionados douttihas se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M «t Rey Don AHomo XIII 
(Q. D. Q ), >\ M . ta Reina DoK* 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
Principa d« Asturlai e Infantai, con-
Unáan »in novedad an tu Importan!* 
•alud. 

Da fflual benaflclo diifrnian las 
éimá$ penonaa da la Augutta R«al 
Pamüla. 

iGoceia dal dli 31 4e «(oato de XtOt) 

MINlSTER¡ODÍ~POMBNTO 
SEAL ORDEN 

limo. S".: Da conformidad con lo 
diiputito in la baie 10 dal aitlcnlo 
1.° da la ley d i 29 da diciembre de 
1921, a f;n de que por lea Corpora-
na< cflclaiea egilcolai le deilgn* al 
Comejiro que ha de reprantarlai 
an el Banco d* Ef pafla; 

S. M. al Rey <Q. D. Q ) ha t?nl 
do a bien dleponsr qua la etacci&n 
pera raptasentRnU en el Banco de 
Eifaña de íat Corporatíontt cflcl» 
lai egrlcolst, te Viril que con erre 
g'o a iea sfgulenU» baiei: 

Primera. Tendrán derecho a de-
ilgner Conteiaro que lai repreiante 
en e) Banco ¿1» España, lai Cámaras 
Agtlcoiat provinciales y lócele! re-
concdfiM por Reci decrst J, ! Í Í Fe 
deracloms Ag.-arbs Vio, ccntaüdJ 
por lu n::r.Oít un i ño do existencia 
kgn!, {¿ng w diez o mi: Siadicstos 
Agifcoi'!»; o C í j i s rurtiíias adhírl 
dot, ia Coiil- d'. racliin N^clonr.! Ca-
lóllcn Agraria, la Aeoclaclín ds 
Agrii.u icieí áe Esyt.ña, Is Asocia-
clón g.híiai ó . GiüiintOfi ú»! Rai 
no yie Conf-tíirácíán Caísiana Ba
lear. 

Segunda. La eitcclin tetará iu-

gareldla 1.a de octubre próximo, 
y al efecto, los Qabernadores civi
les dispondrán se puMque en el 
Boletín Oficial de cada provincia 
la presente Real orden, y los Presi
dentes de cada entidad o Corpora
ción expresadas convacwin a Junta 
general extraordinaria para la elec
ción del Consejero del Banco que 
h i de representar a las Corporaclo-, 
nea oficiales fg (colar. | 

Tercera. Se virlficará la vota.; 
clón an la forma regimentarla de 
cada entidad. 

Cuarta. Terminada la Votación, 
se procederá al escrutinio, siendo 
designado di qae lufa obtenido ma
yor ndmero de votos. 

Q ilnta. Ds la votación y escru
tinio se redactará a) acta correspon
diente, que, con la protesta o pro
testas que se hayan formjlado, si 
las hay, se remitirán al día siguiente 
a esa Dirección general. Con el acta 
acompañarán las entidades un ejem 
piar del respectivo Reglsmento. 

Sexta. Rtcbldae las actas men 
clonadas en e>a Plrecclón gen-ral, 
se procederápor una Comlilou, com-
pueitü per V.(..'como Pretfdonte, y 
los Subdirectores de !« mlima, ac-

\ turnio de Sacreterlo el que lo es 
del Consejo Superior de Fomento, 
al examan y escrutinio general de 

I les actas, alendo proclamado el que 
i resulte hab«r obtenido mayoría da 
' votos válidos. 
' Séptlm». Hntha la proclama 
; clón, el P;i,s'd--i-.lB de la Comtt,l<5n 

de «scruilnlo general !o ermunictrá 
u *«« Mlnli l rl.-j. 

Ds Riel orden :c comunico R V. ¡. 
pura su conocimiento y ütm&í i í -z-
ton. 

Dios guurda a V. I . mucho* n ñ o t , 
Müdild 28 ds agosto de 1922.— 
Argilelles. 
Sr. Director g¡:n<:ra! de Agrlcu'.íura 

y Mcrtet. 
(.ííacrta del din aO'Ie afos-.o de I922.> 

iioblnrno eliü de l i proTlneli 
CIRCULAR 

En Virtud de expediente Instruido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Va 
lencla de Don Juan, solicitando se 
cambie el actual nombra de esta 
Villa por el primitivo deCoyanza, 
he acordado h icario público en este 
periódico oficial, a fin da que en el 
plazo de quince días puedan pre
sentarle reclamaciones en e»te Qo 
blemo. 

Ledn 30 de agosto de 1S22. 
E l Oobernidor, ; 

/son Tabeada j 
Ateta-Miuelo 

D O N PABLO D E CASTRO, ' 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO BK \ 
ESTA PROVINCIA, ! 
Hago saber: Que D. José Leba- ! 

y»n Ablán, como Gerente da la So- , 
cladad anónima tLtón Induitrlal», 
domiciliada en Lsón, ha presentado 
en este Gobierno una Instancia, 
acompañada del correepondlente i 
proyecto, solicitando autortzeción 
para hacer una instalación eléctrica . 
para alumbrado de los pueblos de 
S'Mllloi, Olleros S^heüces y S?.-
baro. 

La Instalación partirá, con dos I I - ; 
neas, desde la subcentral da La Ho- i 
rrera, a unn tensión de 500 voltios: ' 
una da ellas se dirigirá a! Os-,tt, ' 
i lgjlmdo los cierres da ¡¡u finen; 
Undantes cor- «I cemtno d» O UÍCS , 
ySjtUloí, Jíaítaol trümforniBácrd» 
O i*rot, coniinuanjú por ferréiu> 
csmdtt, a s i «n \ht*a acta, lusfai i J ' 
IrtT.formf dor de Sotllins. 

L'i otra ilnec ve casi paraWu R¡ i 
camino per fincas pertlcnicri-s.hsita 
Irer-ts el K-oio dfc Ssc:<¡á«> <k ¡a 
SoctedfrJ ¿» Halhrsit d i Siib ro y 
A>iitx4s, otravsssndo i t . í \:ii &( ca
mino Sti'F conífcsrr tst ¡srfenc-.-: ;<<: 

la misma Soc'edad hasta el trans
formador de SÍb»ro. 

Se solicita ia servidumbre de pa
so de corriente r'éctrlCR sobre los 
terrenos de: domlnlj público, pero 
no sobre los parilcuitras. 

Lo que se h co púb Ico, a fin de 
que durante un plezo de treinta días, 
contados a partir d i la publicación 
de esta anuncio, puedan praeentar 
reclamedonts ias personas o en» 
dades que se ennsu Urea pir judlca-
das con las cb.-a»; adVIrtiendo que 
el proyiclo está expuesto al público 
en la J -fetura de Obras públicas de 
la provincia. 

León 24 de agosto de 1922. 
Pab'.o de Castro 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLABOUB 

Secretoria de gobierno 
Anuncio 

En los diez días últimos del mes 
do octubre próxim - se celebrarán 
en esta Audiencia los exámenes ge
nerales de aspirantes a Procurado
res, en conformidad a lo dispuesto 
en el «rt. 3 0 del R«giBmento de 18 
d« abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condición»! seflnladis en el referido 
erlfculo S " del Reg amento citado y 
I - ;* rfeniát clrcu' nnclas exigidas 
por */ artículo S73 íe la /»y provi
sional sebrs orgar ¿ ' d ó n d t l Poder 
judicial, en sus números 5 • y 4.°, y 
dentro de los qui.-cs primeros días 
ds! mes de leptlombre inmcdleto, 
dirigirán tus Inrtanclas al limo, se
ñar Prtíldi.n'.fi ¡i:. i>:to Audlnixla, 
por coüdactG da i'¡ Secrílnrís ds-
gobl-rito, HC'mp'f:-¡:Í¡O loe docn» 
mi-otos i'c-fi¡il::do. • -i »l crtfca'o 5.° 
tíol Rrgimnenia ' \ rasado, sin peí-
juicio d» lo s r « « o en el articulo 
uun«!toi!.-> d-s* psrs los qur. 
e-'¿:! I.O:IÍ:.-.-. •- '.i v en sus dlipoil-
ciones. 

Lo que ds orse:: ¿ ,¡ iixo. Sr. Pre-
iiíiiite so anuide n! púfl.lco psra 
conoctrnterito dü ¡os Interesados. 

Vn.!-:-J.oi¡d ¿6 íe sgciw íf '922. 
E Si rí íb.ric {••( f .*i;.r53. Dsm'ín 
O. d* Ü.Wra. 
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CUERPO DE INGENiEROS 
Qg MONTES 

9* m m EipMjico-fosmiL 

Plan de aprovechwie.nlcs par* a 
efióforestal del922, a 1923, etilo» 
montes afectos a ta Sección 1* 4* 

la cuenca del rio Berneéga 

PüeBoft de eondietftnctt pura Ittft «pr»» 
v«rliMHl«alM veclMles 

P U B S O IHJM. I 
C«n4lelaBM Minam« a dlrho» apra^ 

vcehutcalaa 

1.a Para tf«ctu;r IOJ sproV; cha* 
mienlm «s (ndliponisf ic 13 'fcancla 
da 1* J-fatOía de la Divlslán, que w 
expoíirá f t i v.'a prcíttít-iclín do ta 
curia do pugo <j j t acrsdltH h brr in
gresado en la T»icreif-i dt Haden, 
da el 10 por ICO d» !a tai«c¡fln da 
tos nprov.'chimlif nms, con 8rr#g o a 
lo delarmlnado en «I ait. 6 ° de la 
L t y de I I de jallo de 1877. 

2 * Bi pego dnl lO por ICO dubc-
rá ifecluarsc durante los itts pñmn-
rea mcio! del ello forestti. S1 anéa
te plazo no f raitnlss'n Int Ayunta* 
miente; !a certa de p rg i corraipcn* 
dlonte, te precede á, vn» Vrz termi
nado, contra 'o» mhuos, fi-.sta con-
«eguir al pígo. conforme a lo dli* 
putato en la Res) orden ds 31 de 
marzo da 1881, acudiendo, si fuera 
preclio, a !oi medio» coercitivos ««• 
Itelndoi por jai L*yí». 

5.* Ló» pn<b or qn» rcntínclrn a 
| rjectitar durants el «ñ3 forcitaf to-
I dos o afgano da l o .-provcchamlw-
j tos Vaclnaler qu» se autorizan en el 
\ ?!»n, !o Ccmnnlciirin ai In j i r l r ro 
' Jifa dé IB Divúlén dentro d« loa 

trilnta dlai jlgultnte» de s í r ' t» nctl* 
flccda la aprcbíClóti ó<t\ p'«n; pees 
a la l ino lo hlcleten, s* ensenderf 
quo Ioi scepton, Bt t : pfezc de tfeln-
ta dlai emcezurj a cenisra» daida 
• I ilguUnle de terml'iartv la piib!ica> 
cldñ del plan «n el Boi BTIN OFICIAL 
de la provincia. 

4 * No póírá d-rie principio a 
loa aproVicInmlentos »'.n qie »» 
haga i u entrega por el farcfcnprlo 
quodotlgne ol Ing'nltro fcU d» a 
D¡vl«lón,pr«vlBi IBS dtacloner «eca-
aarlai, para qua pne-lfn asistir al 
acto unuComlilón d»l Av-nterr.linío 
o Junto d«l putb'o o pnfrbiot Intera-
aadoa y una parcj > ¿o !a Guirdla 
Civil del pneito cort':«poni!¡o: tT. 

Sa txtendará un i d a de lu «''tra
ga, en la que con»!* * l ejl?<!o ^ 
litio d«l nprovtchamitir.tD y ona zo
na de 200 metros air 'deícr , qoe-
dando responsrbles los Ayur.t«ml*(i" 
tos c Junta da loa pasbio* y 'o* 
cargados d* rcaüzsr ia» cortíí»011 
loa aprovachaml«ntos de líflw. * 
todos los daflos qaa a* omita dan-



m 
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tro de tes Kmltii («ilatadoi al sprc-
vechiml-snlo y en la zona expiua» 
di, si no d-anuncíaren en •! término 
di cuatro ólsi a ict causantu da 
los dtflot. 

5. * El pu'b!o qu* ¿'«r» princi
pio a lot sp;oveihaml»nto» sin ha
ber cumplido les condición»» ant«-
ilorctjíbonai^, cotnomu<ta,tl Valor 
de lo; p oíiictoi sprovtchadot. 

6. » Todo» los sproVíCtuml»istos 
ie «jtcutifán f tírmlnarán an los 
plazos wsreídoa, no pudténdos» 
conc»<ír prórreg) n los mismos pa
ra drjw terminados los dlifrutes, 
salvo lo dlspue»to an al nrt K<0 de] 
Rjfll decreto de 17 da mayo de 1865. 

7. » Todss las opMBclones da 
cada oproVtctismUntfl qoadan su)>-
tus a !« dlrícclín d» los empleados 
da U Divlslói!, y ** < jscatardn bajo 
la Imwdtata ln.ip«cclón d« una Co-
mM&a di) A^antamlantp o Junta, H 
qula.) corrasponda, qaUii«s bejo su 
rMpopttblüdea, sin que ésta libra 
a los infractor»» da ¡a que peada 
af«c(fl»l9í, culderán d» qus le* dls-
frates so ünVín a cabo con «slrlcta 
lujeclón a ¡o dlspueito 'en lo* pHci-
gos da condiciones y an les dliposl-
ñas vagantes. 

8. * TErmlnados lo» sproWchi-
míenlos, »« proctlcará I» operación 
ds reconocimtento final por «I fun
cionarlo quíi dBvIgnñ.lci por el 
tagenitro J f » d« la OlvitMn, «Kten-
dléndose !« correspóndlenie seta, 
qu» flrmarSn todos ¡os concurren
tes, y en Is.cin! n detal!Brdn, d r 
cuinuncUdamen!» todos los dalles 
cansados. s( ios hubiere. 

S » Teda r-:f/aceito da lo estipa-
lelo en lo» p'.Ugos da condicionas 
y dlepoiiclorii)» vigentes, será csill 
gtdq an la formi y con las p»nall 
dad«s que en cquéllai »e dttermt- i 
nen. 

10. En ceia de que algún pue- i 
b!o utilice el d»rccho de renuncia i 
a los aproVíChimlentot Vacinales, 1 
qu» se concede en la condición 3.*, 
*e. prcc*<3»ifi n subastar la ejecu
ción ds lot dltfrutes denunciados. 

, * . 
Paráis cjsciiclón de los aprova-

chamUntoi! vecintles de psstos, le-
fla» y biczi t, rrg'rán los mltmos 
pllrgi» d"* condiciones que •) ello 
ÍOitstal «nterlcr, !o< cuaet futrgn 
pub icB.-io; con Ies números 2, 3 y 4, 
respsCtlVsmcntc, »n el BOLBTIN 
OFICIAL f i Is provine!* rümero 78, 
corV*sponjU.'ni« .il día 78 de sep-
tl8mbr*de 1921. 

Vaitadoild 18 d* t g u i o df 1922. 
SI Inginltro J f f i occidenlal, Amo
nio Q-inzálPZ Martín. 

OFICINAS PE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
Dfi CONTRIBUCIONES 

V t ÍA. PttOVlNC!A D * LXÓN 

Circular 
Ttnhnio conocimiento de qae ha 

cf.ncldo dudaá a algunos Ayunta
mientos la aplicación de la circular 
de esta Administración jpobteada en 
al BOLETÍN OFICIAI. de esta provin
cia íúm. 62, correspondiente al día 
23 del actual, cree cofVcnlerte ha 

car las siguientes aclaraciones, con-
slgncndo a la Vez algún caso prfic* 
tice. 

Para determinar el cupo del Teso
ro y el recargo del 12,50 por 100, »e 
hará en la siguiente forma: 

Nombre 

O. F . t o T . 
Idem. . . . . . 
Idem , 

Riqueza 
rústica 

9 
27 

231 
8 

SO 

Total 

9 
55 

281 

Cupo para elTesoro 
al 18,796287 sobre 
la riqueza r Aatica 

Recaigo del 13,50 
sobre el cupo 

de la riqueza rústica 

1,69 
5 07 

45.36 

0,80 
0.84 
5,41 

E i decir, se multiplica la rlqatza 
rúrtlc» (9.—27.—231) por el tanto 
por 100 q.if gr-Vi ftste ello la rique 
z.*, o sea al 18,786287. y se obtendrá 
el cupo pera e! Tesoro de cada una, 
o sea 1,69—5,07.-4^,36, y multl-
pllciidas esta» cantidades por 12,50, 
se obtendrá e) correspondíante re
cargo, o sean 0,20 —0 64.—5,41, 
respectivamente. 

Estas csr-tldadea se comlgnardn, 
tes del cupo, on I» primero columna 
c casilla que haya tn b anco un el 
repartimiento que eprebado por la 
Administración este;ello, ebra en 
pod»r da los re>p«ctlVos Ayunta-
mter.tc», y la riel 12,50 en la qua r l -
g í e n blano. Se sumarán Vertical-
mente y cara por cura del reparto 
estas dos casillas, ha^ta ilegsr ni fl 
rei dal mismo, en que se consignará 
la diligencia qua dlcej «Importé.«tc.i 

CASO PRÁCTICO 

En cuanto a la Hita especial que 
h'iy que híc*r, se consignarán en 
elle prlmaremente los mismos datos 
que se consigniiron en la qua se re
mitió cuando los repartimiento» que 
se aprobaron psra este ano: e conti
nuación, y en le primera casilla, se 
pondrá «I Importe del reciba, bltn 
sea anual, se nsslral o trimestral; an 
la casilla siguiente se consignará el 
Imperta d>l 12,50 por 100 qus se ha 
consignado en la segunde cssl'ín qae 
hsbfa »n b anco en el repartimiento, 
y »» totalizará y pondrá eii la ca
silla slguionte el imporla del rteibo 
y e! del 12 50 por 100, con lo que se 
obtendrá ja cantidad q<io h i de sa
tisfacer «I contdb'iiysnte por el re 
cargo citado. 

. Dicha I!¡rta dibará ser también su-
ñud« en todas su« caras, drblendo 
resultar la suma iguaí a la dé los ca
sillas respectivas «el reparto. 

tan* en asa fecha el propietario, 
cuya plaza se halla dotada con «I 
sueldo anual de 2.000 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales f 
por trimestre* vencidos, podiendo 
•legraclado hacer Igunlas con 450 
Vecinos, qua se Calcuta hurí de prc> 
cuclr dlch is Igualas 6.000 pesetas. 

Lot aspirantes a ta Indicada plaza 
tendrán lugar de presentar sus Ins» 
tandas, con los documentos nece» 
«arlos, en esta Alcaldía, hasta el día 
antas de su provisión. 

Valdtrrey 22 d> agosto de 1922. 
Ei A calde, Pedro Cotrbatro». 

Alcaldía constitucional de 
loral de tos Gazmanes 

Con al fin da oír r<c amaclone», 
s* baila expeesto al público an la 
Secrataifa de este Aytiütamlento, 
al apéndice al amlllaramlanto da la* 
riquezas tújtlca y ptcnarla, b i s* 
de los reparto» d^l tfla económica 
do 1925 a 1924, par.-i q>.n i l fuvíe-
r ín que h.c«r reclcmiscíón cortr» 

. dicho apéndice, la hf¿ r. dmlro de 
quince dios, centade: d v i i t la In
serción d» esta en í' B LETÍN OFI
CIAL, y pasado dicha término, no 
ttrtin cfdai. 

Toral da los Gazmvnes 28 da 
rgostd dé 1922.-E- AlcaMo, Ma
riano Girc í j . 

Nombre 

i D F. deT. 

Idem.. 
Idem.. 

C upo: 16 por loo.—Total 

Los de la lista da asta 
a f to . •» . • • . •« • • . 

Id*m. • < • . • • « • • • • • . 
Idem. . * • . . • . . . . • • , 

Importe del recita, 
sea anual, aemeatral 

o trimestral 

1,98 
8,94 

14,64 

Recanco 
del* 

12,50 por loo 

0,90 
0,64 
5.41 

2.16 
358 

20,05 

D*be tenerse en cuenta, muy as-
peclalmente, qae él recargo dal 
12,50 grava sólo y •xcluslvsmunte 
la «riqueza rinden» del contribu* 
yonte. y, por consiguiente, los que 
sólo tengan r lqut í í pecuaria, no tie
nen'recargo. 

Las mismas operaciones se harán 
con la urbana amillarada, pues la 
fiscal está, exanta de gravamen, si 
bien cbserVando les prescripciones 
de la circular para Ib» que se ha he
cho «fectIVa fs penalidad del 50 por 
ICO por no beber lucha al registro 
fiscal. 

Na desconoce esta Administra
ción la árdua lí ber qua en todo mo
mento pesa sebrs los Ayur.tamlen-
tcs a cansa dal gran númsro de ser
vidos a ellos encomendados; pero 
teniendo an cuenta la urgencia a Im-
pottitncla da éste, confia en que 
dándole preferencia y haciendo un 
esfuerzo, emplearán las referidas 
entidades toda su actividad, a fin da 

cumplimentarlo dentro dal plazo se-
Halado por la Suptriorldad, o tea 
antes del 15 de septiembre próximo. 

Bitam'ga esta Administración da 
tener que hacer uio de las facultades 
coercitivas que le conc.den los Re-
g'amentos, eip»r» que n'ngdn Ayun-
tetnlento dará lugar a que tenga qua 
recurrir a ellas, debiendo, no obs
tante, significar a los morosos (si 
lo» hubkrt), que de tener que em
plearlas, será Inexorable «n su apli
cación. 

L*ón.29de egosto da 1922.—El 
Admlniitrador da Contribuciones, 
Ladislao Montes. 

AVUNTÁM ENTOa 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

El día 10 da) próximo mes da oc
tubre, sa proveerá en propiedad la 
plaza de Médico iltulcr da aita 
Ayuntamiento, por tenar qua aussn-

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Terminado ei repartimiento geaa-
ral para cubrir el déf clt del presa-
pneato municipal ordlrarlo, corras-
pondlnte al ejercicio económico co
rriente, se halla da manifiesto en la 
Secretarla mun!cl¡>n! por término do 
ocho días, para oír rocleniHCionat. 

Armmia 24 de agosto d« 1922 .» 
Et A'ca'de, Píorsntlno Fersández. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Al remitir la Administración do 
Contribua'onet d« esia provéela a l 
eparlimleuto de u.>ba»a de esto 
Ayuntamiento y tilo económico co
rriente, h i sufrido extravio, por 10 
qua sa ruega a la pmona o ei-tldad 
qua obre en su poitr, t« cíigne ra-
mlflrlo a esta Alcaldía rolntográn-
tola los gastos q w ocasione su re
misión. 

Oancla 27 de agosto da 1922 .» 
El Aicslda, Manuel R.;')rlau»z. 

JUZÚAOUS 

Cédula de citación 
El Sr. Juaz da Instrucción da asta 

partido ha acordado con facha de 
hoy, en cumplimiento de csrta-or-
ton da la Audiencia de Leda, dima
nante da la cansa procedente to 

un 
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<Mte Juzgado por tatlomt <riV*i 
contri JOÍÍ AWaru d* Prado, que 
Si clU por nt'dla da !• prMtnte •) 
«Mtlgo Vidal Rodrfgiscz Manzantdo, 
« d n o d* Va!d«rru«d», y cuyo ac 
taal paradero Ignora, con ob|«to 
ét qut compara zea anta «I Tribu-
Mi da equalla Audlancla, an al día 
14 da Mptiambra próximo y hora 
falaadfaz da la maftana, a fin da 
te principio a las taalonai dal luido 
oral da manclonada cama; apard-
Héndola qua da no comparacar, la 
y m i i a l ptt juicio a qua haya tugar 
M dartch >. 

RluHo a 25 da agoato da 1922.— 
E l Sacraterlo, Joré Rayara. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Durante el mea da aeptlembr», ¡ 
teda lai diez haita la i catorce da j 
loa dlaa leborablaa, exceptuando al . 
30, an qua lai Oficinal aatarán ¡ 
abiertas al público haita las «alntl- ¡ 
cuatro, «a podrá afectaer en Isa Fa- | 
cultadea da Derecho y Clerclaa y < 
Contra del Notariado da aata Es-
cuela, la matricula oficial ordinaria 
para al próximo curio da 1922 a 
1923. 

Para aollcltarla ae ficllltarin an la 
portarla da la Secretarla ganara!, 
mediante al pago de diez céntimos, 
mm cédula da Inscrlpcldn, que habrá 
4a ser presanlada en el Negociado 
correspondiente, cubierta con la ma
yor claridad poilble y acompañada 
de la cédula penonal y dal Importe 
4a los derechos correspondlentea.en 
pep*l de pagos al Estado, y a razón 
4e 22,50 patatal por asignatura (SO 
en concepto de derechos de malrlcu 

La Incorporación de lúa estudios 
aprobados an otras Unlveritdadas 
deberá hacerse antas de aollcHsr 
matricula an ésta, midlante el trae-
lado de la hoja académica. 

Loa alumnos calificados de sobre* 
sallante con derecho a matricula de 
honor en el curso de 1921 e 22, po
drán obtener la matricula gratuita 
para el de 1922 a 23, solicitándola 
an Instancia al Rectorado dentro del 
periodo de la ordinaria, 

La matricula extraordinaria se 
concederá durante el mes da octu
bre, de diez a catorce, mediante to
dos loa raqulaitoa astab:acldoa para 
la ordinaria, con 'a única dlferenda 
de los derechos da matricula, que 

i serán 40 pesetas por cada aalgna-
< tura. 

Y por último, ae praviana que se 
anularán, con pérdida de todos los 
derechos, les matilculaa qua no se 
ejuiten a laa disposiciones Vgsntes. 

Lo qua se snuncia para conoci
miento de loa Intererados. 

Oviedo, 22 da agoato da 1922,— 
El Rector, J. Arla» da Veleico. 

Don Ricardo Ouesch Torruella, Co
mandante del Raglmlento de In
fantería de Burgos, ndm. 36, Juez 
Instructor de la cania que se Ins
truye t n avarlguaclón de los au
tores de le colocación de un pe
tardo an la casa en donde se alo-. 
)tba fuerza de la Quaidla dvll , en 
el putKo de San Miguel de La-
ceana. 

Por al presante edicto cito, llamo 
y empiezo a tos palíanos Arcadio 
Rodrfguaz Centenc, Nicolás Muflez 

la, y 2,50 pttutas por derechos de } Balbaena, Ramón Ijín López, Ma
in, rw 

Icsrestinlei, cenlcrca, para que an 
el téiirir.o de treinta días, a partir 
de la publicación da cite edicto, 

brei móvllta d* diez céntimos como ¿ P0'««ln Caitro, José Pórtela Caetro 
matiiculaa aa aollcltan, máa dos. \ * Constantino Qómaz Navero, los 

Por cada una de las ailgnaturae de ¡ fJ!fi'°ÍL'!!!?r"í/.!lc ,̂,,l̂ ,,0,'' 
Hlitorla general del Derecho, Eco
nomía Política, Derecho Administra' 
«W. Hacienda Pública Derecho Pe- | eo)11p£r.2can ,„ ^ 
«al, Qolmlc? general, Mineralogía y instracción, sito en la calía de Cer-
Botánica, Pillea general, Críatelo- ¡ ventas, «dm. 10, de cita capital, con 
grafía, Zoología ganara!, Química \ el fin d» prestar declaración en le 
Inorgánica, Química orgánica y Aná- '¡ exprettda colisa; pues tal lo tango 
Ibis químico general, se pagará, | acotdcdoen dlilgancla de eita día. 

Dedo tnLsón a 18 de agoato de 
1922.—Ricardo Guuch, 

•demás de los derechos que queden , 
expresados, 10 pesetas an metálico 
con destino n) materia) do las cíate» 
prácticas. 

El Ingesa t n Pacaltad o en al N > 
terledo, s-i «ollcltaró dt\ Rectcrado 
antea ti» forras (zar !s maíflc;!: -, 
unl«ndo a la luttarc'a la partida (¡s 
nacimiento Uiiilzcía, c : su caso, a 
fin ¿t acttáilar Ja tá-iú tis 16 zños 

f Por t ! prcjcnte sn avias el fsüe-
' cimlenie i;,Iv aludo ác.'. cluíadmio ei-
: pcflel D. MÍÍ.-HA; Meián QoaziUz, 
i viudo, Din h u e r o s ferzotos cono-
:, cidet, naluraí á» Burrioa de Luna, 
7 da ts ís froVinclo, ac: ecltío en ¡s ca

pital <1« Méjico t i ái¿t 10 de erero 
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señalada al efecto; ua ccit'.SIcaáo j ¿a 1822, n ¡otifvcto; deque por! 
del grado de Bachiller, cuando no ss -; las ptrscusv qua i» coinldcren in-1 
posea ci corresponálcnto titulo y i teresedas, InUrcinga ¡a acción J 
jobo acradltando la revacunación. ' cotrsipOiidbrt». 
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